
CUADRO N° 1

Fuente de Financiamiento
Presupuesto Institucional 

de Apertura
Presupuesto Institucional 

Modificado
Variación % Estructura %

Recursos Ordinarios 636,007,037 687,123,747 8.04 80

Recursos Directamente Recaudados 80,000,000 93,212,424 16.52 11

Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito Externo 11,620,000 11,620,000                   0.00 1

Donaciones y Transferencias 0 67,369,262 0.00 8

T O T A L 727,627,037 859,325,433 18.10 100

MODIFICACIONES:
Recursos Ordinarios

Recursos Directamente Recaudados

Donaciones y Transferencias

4) Se realizó la Transferencia de Partidas por S/. 171 100 al Fondo por la Igualdad, con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos
Ordinarios

4) Se incorporó rescursos del FEDADOI por S/. 50 000 000 mediante Resolución Administrativa N° 279-2006-P-PJ del 25 de agosto del
2006.

1) Se incorporó la donación de USAID por S/ 339 000 mediante Resolución Administrativa N° 070-2006-P-PJ del 14 de febrero del 2006.

2) Se incorporó el Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal 2005  provenientes del FEDADOI por S/. 10 411 672.

3) Se incorporó los recursos transferidos por APCI (donación de la Union Europea y Contrapartida) para la ejecución del Proyecto "Apoyo a
la Reforma del Sistema de Justicia del Perú" - JUSPER, por un monto de S/. 6 618 590.

2) Mediante Resolución Administrativa N° 359-2006-P-PJ del 13 de noviembre del 2006, se incorporó la suma de S/.4 166 214
correspondiente  a los mayores ingresos previstos con relación al presupuesto autorizado.

1) La Fuente de Financiamiento más importante del Pliego está constituida por los Recursos Ordinarios, pues representa el 80%.

2) La Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados está constituida principalmente por las Tasas Judiciales. Por el lado del
gasto, dichos recursos se orientan principalmente para atender el pago de la Bonificación por Función Jurisdiccional de Magistrados,
Auxiliares Jurisdiccionales y Administrativos.

4) La Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias comprende: Recursos transferidos del USAID, destinados a la adquisición de
dos (02) ascensores para el local donde funcionan la Sala y Juzgados Civiles de la Sub Especialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia
de Lima; recursos transferidos por el APCI (donación de la Unión Europea y Contrapartida) para la ejecución del Proyecto "Apoyo a la
Reforma del Sistema de Justicia del Perú"; recursos del FEDADOI.

3) La Fuente de Financiamiento Operaciones Oficiales de Crédito Externo, comprende los recursos provenientes del Banco Mundial para la
ejecución del Proyecto Mejoramiento de los Servicios de Justicia. 

1) Mediante Resolución Administrativa N° 306-2006-P-PJ del 14 de setiembre del 2006, se incorporó el Saldo de Balance del Ejercicio Fiscal
2005 (S/. 382 241) y la mayor captación de ingresos prevista para el presente Ejercicio Fiscal (S/. 8 663 969).

1) Se incorporó el Crédito Suplementario por S/.50 000 000 autorizado mediante Ley N° 28750.

2) Se incorporó la Transferencia de Partidas por S/. 465 534 con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, para financiar
el reajuste pensiones del régimen del Decreto Ley N° 20530, conforme al artículo 4° inciso a) de la Ley N° 28449.

3) Se incorporó la Transferencia de Partidas por S/. 822 276 con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, para financiar
parcialmente la participación de la sociedad civil en los órganos de control del Poder Judicial.
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